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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTANCIA

1. Centro de R.clutamianto de la provin~ia en la que haya
fijado su re$id~ncia

2. Año ~n el que finalizó la~ practicas.

3. Buque, Unidad o Instalación donde realizó las practi~a••

4, 5, b, 7 Y 8. Marque con una cruz significando que envia io
que se especifica en ~ada uno de ellos.

~ACION cottPLEl'lENTARIA DE CONDUCTA CIUDADANA
<LEY 66/1980, DE 1 DE DICIEMBRE)

Los aspirantes deberán reunir entre otros los siguientes requisitos:
Tener de dieciocho a cincuenta y cinco años y hallarse en posesión del
titulo de Graduado Escolar o equivalente.

Los aspirantes podrán presentar solicitudes en el plazo de veinte días
naturales, a contar desde el siguiente al de la publicadón de este anuncio
en el '<<Boletín Oficial del Estado».

El eXpediente completo se encuentra en la Secretaria de este
AyuntamIento. _ ..

Cheles, JI de mano de 1991.-La Alcaldesa. Manuela Cordero Sierra.

10715
El que suiicribe, don ~~~~~~~~~;;;;;;;:;;;;;'7~~con docum~nto nacional de identidad núm~ro

e)(pedido en , el dia por
la presente declaración bajo su personal re¡¡poniiabilidad y con
conocimiento de las sanciones en que por falsed~ pudi.ra incurrir
por infracciOn de los articulas del Código Penal coniii9n.d~ al
dorso,

Hace constarl

a} Si se encuentra inculpado o procReadol

b} Si s& le ha aplicado medida de seguridad, asi como si .stA
implicado en diligencia. 5e9~ió~$ ~n p~O¿&dimiento ufundado en la
Ley de PeligrosiÓ.Ó Sociall

RESOLUClON de 20 de marzo de 1991. del Ayuntamiento
de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Técnico Medio.

En el ""Boletín Oficial de la Provincia de BarcelonID) número 55, de
fecha 5 de marzo de 1991, se publican las bases que han de regir en el
concurso convocado para la provisión, como personal laboraJ fijo, de
una plaza de Técnico Medio, para realizar funciones de Arquitecto
técnico para la -dirección de obras de vía pública y espacios urbanos de
entr-e las vacantes existentes en la plantilla laboralde este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos veinte
días naturales., contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el <<Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de participación, que se fijan en Soo pesetas, serán
satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Los restantes anuncios relacionados con este concurso se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona».

Hospitalet de Llobregat, 20 de. marzo de -1991.-El Alcalde, Juan
Ignacio Pujana Fernández.

10716

lA tales efectos no .erAn objeto ds declaraciOn las sanc1on~.

9ubernativ~s impuestas po~ actos meramente imp~udente. ni la.
procedentes d. infraec:ion... de tráfico.}

(Si se hallara comprendido en cualquie~. de lo~ supuestos
referidos, asi lo har" constar con e)(pntsión del órgano
jurisdiccional ante pI que Be héyan seguido las óiligencia5 o que
le haya impuesto medida de s@9urióad, o. en su caso, de la
Autoridad gubernativ. que le hubiera sancionado.>

En =~., __ d. ::;:-:7 de 19_
IFirma ,aeJ>.~.l......,,~

Articulo 302. S~r~ castigado con l.s penas de presidio m.yor
y multa de 20.000 a 200.000 pesrta3 el funcionario público que,
abu~ando de su oficio, com~ti.r. fal.QÓ.dl

Apartaóo 4~1 F.ltando a la v~rdad en la narraciOn óe 105
hechos.

RESOLUClON de 20 de marzo de 1991, del Ayuntamiento
de Hospitalet de Llobregal (Barcelona), referenre a la
convocatoria para proveer una plaza de Técnico Superior.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona»-número 55, de
fecha 5 de marzo de 1991, se publican las bases que han de regir en el
concurso convocado para la provisión, como personal laboral fijo, de
una plaza de Técnico Superior, para realizar funciones de Arquitecto en
temas de planeamiento urbanístico, de entre las vacantes existentes en
la plantilJa laboral de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO»).

Los derechos de participación, que se fijan en 500 pesetas, serán
satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Los restantes anuncios relacionados con este concurso se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona».

Articulo 303. El parti~ular Que ccmetiere en documento
p~blico u oficial o en l~tr•• de c.mbio u otra cl••e de docum-....tos
m~rcantiles. alguna de l.s falsedades designada5 en el articulo
ant~rior. s~r" castig.do con las penas de presidio menor y multa
de 20.000 el 200.000 pe.et....

Hospitalet de Llobregat, 20 de marzo de 1991.-EI Alcalde, Juan
Ignacio Pujana Femández.

ICuantias determin.d.~ por Lvy 20/1976, de 8 de .ayo)

ADMINISTRACION LOCAL

10717 RESOLUClON de 22 de marzo de 1991, de! Ayuntamiento
de Malgrat de Mar (Barcelona). referente a la ct?nvocato~la
para proveer una plaza dt: ~uxi1iar AdministratIVo, adSCrIto
a los Servicios de la PollcUl Local. ~

El Pleno del Ayuntamiento en la sesión cele~rada el día 21 Ó:e.J?arzo
de 1991, aprobó las bases de la. ~onvocat~r.la p~ra la provlslon.~n
propiedad de una plaza de AuxIlIar Ad~.1!11straUvC? por promo.cl?n
interna y por el sistema de concurso-oposlClon, ads~1"!to a ~C;>s servICIOS
de la Policía Local, encuadrada en la Escala de AdmmlstraCJQn General,
subescala Aux.ihar, Grupo D del artículo 25 de la Ley 30(1~84, de 2 de
agosto, que figura incluida en la oferta de empleo pubhco de es!8
Corporación, ejercicio 1990, cuyas bases se publIcarán en el «Boletin
Oficial» de la provincia. . .

Las instancias se presentarán con arreglo a las m~hcada~ ~ses,
durante el plazo de viente díasnaturales, contados a partlr del S1gulen~e
al de la publicación de las bases de.la convocatona en el «Boletm
Oficial» de la provincia . .

Los sucesivos anuncios que se denven .de. la convocat0t;Ia se
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincIa y en el tablon de
anuncios de esta Corporación.

Malgrat de Mar, 22 de marzo de 1991.-EI Alcalde.

de l.
Registro

habr-':" - pe

(La pre5ente declaración es c~plement.ri.

certificación de- antecedentes penales expedida por el
Central C~tral de Penados y Rebeldes, a la que
ac:ompañ..u",ut.l

10714 RESOLUCJON de 11 de marzo de 1991. del AJ'unt~miento
de Che/es (Badajoz). referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Auxiliar de la Administración Gene-
ralo

En el «Boletín Oficial» de la provincia, de fecha 5 de marzo de 1991,
se hace pública la convocatoria·para cubrir en propiedad por el sistema
de concurso-oposición, una plaza de Auxiliar de la Administración
general.


